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212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciémbre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .EdcaBan,
Sociedad Anónima" con domicilio social en Madrid, Príncipe de Vergara,
108, quinta planta, código postal 28002,

Esta, Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca dndelec" modelo Netphone-8, con la inscrip
ción E 98 93 0475, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomurticaciones.

Madrid, 26 de julio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado»
de 9 de enero de 1990).

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Telesis., en Turquía.
Marca: «Telesis».
Modelo: 18DX-2048-K-64.

m 98930452con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: «Tecom Co. Ltd.l, en Taiwan.
Marca: oIndelec».
Modelo: Netphone-8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

Disposición transitoria del Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre
(_Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1993),

m 98930475

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

Advertencia:

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

Se consideran terminales específicos según el Real Decreto
1681/1989: Telesis A-l.

Advert~ncia:

Se consideran terminales específicos según la disposición transi
toria del Real Decreto 1562/1992:

Estándar 3/8 (ASB-112-G3/06).
~ecutivo 3/8 (ASB-112-G4/06).

y para que surta los efectos previstos en el punto ~7 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 dejulio de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

Madrid, 26 dejulio de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

27024 RESOLUClONde26 dejulio de 1993, de laDirección General
de Telecomunicaciones; por la que se otorga el certificado
de aceptación a la centralita privada digital (acceso digi
tal), marca ..Alcateb-, modelo Alcatel-300.

27023 RESOLUCION de 26 dejulio de 1993, de la Dirección Ge-rte
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n a la centralita privada digital (acceso
analógico), marca ..Telesis-, modelo/8DX-2D48-K-64.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Compañía

Telefónica Madrileña, Sociedad Anónimal, con domicilio social en Madrid,
calle Reyes, 13, código postal 28015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Telesis", modelo
ISDX-2048-K-64, con la inscripción E 98 93 0452, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con-

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso digital), marca «Alcate!», modelo
Alcatel-300, con la inscripción E 98 93 0453, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 19Q3.-El Director general, Javier Nada! ArillO.
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Marca: .Hewlett Packard•.
Modelo, DTC-72MX.
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y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649í1991, de 8 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado~
deI20), y anexos (<<Boletín Oficial del Estado_ del 22),

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletin
Oficial del Estado_ número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

Madrid, 26 dejulio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

Certlficado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos 'J' sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso digital).
Fabricado por: Aleatel Business Systems, en Francia.
Marca: ~Alcateh.
Modelo: Alcatel-300.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1662/1992, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de febrero de 1993),

con la inscripción ~ 98930457

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

con la inscripción ~ 98930453 27026 RESOLUClONde26 dejuliode 1993, de laDirecci6nOenerw
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificadc
de aceptación al procesador de comunicaciones lnterfal
X25 (Net-2), marca .,Cisco", modelo 4000.

y para que surta los efectos previstos ene1 punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado~ número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decre
to 1066/1989.

Madrid, 26 dejulio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

27025 RESOLUCION de 26 de julio de 1998, de la Direccirin Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga- el certi
ficado de aceptación al procesador de comunicaciones
Interfaz X25 (Net-2), marca ",Hewl-ett Packard.., mode
wDTC-72MX.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se apnleba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Hewlett
Packard Española, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Las Rozas,
carreterea N-VI, kilómetro 16,500, código postal 28230,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2), marca .Hewlett
Packard~, modelo DTC-72MX, con inscripción E 98 93 0457, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1993.-1'~1 Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Como l:onsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ númere
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrolle
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relaci6n con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemru;
a que se re1lere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de TomáE
Pastor Gutiérrez, con domicilio social en Madrid, paseo San Francisce
de Sales, 44, P-I0, código postal 28003,

¡':sta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptaciór
al procp.sador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2), marca .Cisco~

modelo 4000, con la inscripción E 98 93 0458, que se inserta como anexe
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Heal Decrete
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dlcionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adrninistració,
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrolh) de la Le~

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que Sí

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real DecretA
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General ,de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2).
Fabricado por: Cisco Systems Inc., en Estados Unidos.
l\larca: «Cisco•.
~lodelo: 4000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (~BoletínOficial del Estado
dlO!l 20), Yanexos (_Boletín Oficial del Estado_ del 22),

Certificado de aceptación con la inscripción [~I:i893 0458:J
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivus y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Ofkial del Estado~ numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
cac!ones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X<25 (Net~2).

Fabricado por: Hewlett Packard, en Francia,

Yplazo de validez hasta e131 de julio de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primer<
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boleot
Oficial del Estado" número 291, de 4 de diciembre); expido el presenb
certificado.

Madrid, 26 de julio de 1993.,-EI Director general de Telecomunicaciones
Javier Nadal Ariño.


